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Tarragona, 12 de julio de 2020 
 
Estimado Dr. Pujol: 
 
Me complace presentar un artículo de Medicina Forense Práctica “Test Cognitivos Breves en la práctica forense” 
por Priscila Caballero, Eneko Barbería y César Correas para su publicación en la Revista Española de Medicina Legal.  
 
En este manuscrito, describimos 2 test cognitivos breves de igual sencillez de aplicación que el Mini mental, pero de 
mayor rendimiento y adecuación en situaciones de valoración en casos de Deterioro Cognitivo Leve y Deterioro 
Cognitivo asociado a Trastorno Mental Grave, el MoCA y el SCIP-S. 
 
Creemos que este manuscrito es apropiado para su publicación por la Revista Española de Medicina Legal, dentro 
del apartado Medicina Forense Práctica porque proponemos 2 alternativas al uso del Mini mental durante la 
valoración de la capacidad civil en casos de Deterioro Cognitivo Leve (el MoCA) y deterioro cognitivo asociado a 
Trastorno Mental Grave (SCIP-S), que pueden causar dudas en el momento de su evaluación. 
 
Todos los autores han contribuido intelectualmente del trabajo, reúnen las condiciones de autoría y han aprobado la 
versión final del mismo.  
En su nombre, declaro que el trabajo es original y no ha sido previamente publicado ni está en proceso de revisión 
por ninguna otra revista.  
 
Conflicto de interes: El Dr. Eneko Barbería, miembro del consejo editorial, no participará en la gestión editorial del 
manuscrito. No tenemos otros conflictos de intereses que revelar.  
Si cree que el manuscrito es apropiado para su revista, le sugerimos los siguientes revisores: 
 

- Carlos Martí Fumado 
 
Quedamos a la espera de sus noticias. 
 
Atentamente, César Correas Soto. 
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Introducción 
 

Existen múltiples enfermedades o deficiencias que limitan la capacidad de obrar, entre 

las que destacan aquellas asociadas a deterioro cognitivo (DC), entendido como la 

disminución mantenida del rendimiento de las funciones intelectuales o cognitivas desde 

un nivel previo más elevado (1). La intervención médico-forense en los procesos 

judiciales de modificación de la capacidad de obrar es una de las intervenciones más 

frecuentes en el campo de la psiquiatría forense. La etiología del DC es variada: 

neurodegenerativa, alteración por la edad, accidentes o procesos cerebro-vasculares, 

patología psiquiátrica, daño cerebral adquirido (2). Los datos publicados coinciden con 

la casuística propia, sobre una muestra de 454 actuaciones médico-forenses en 

procesos de modificación de la capacidad civil, el 53% se debieron a causas 

neurodegenerativas, el 22% a enfermedad psiquiátrica, el 19% a discapacidad 

intelectual, un 5% a daño cerebral adquirido y un 1% a otras causas (datos propios no 

publicados). 

La valoración médico-forense de la presencia de DC requiere una exploración clínica 

junto con la utilización de pruebas de cribado cognitivo. Por ello, es importante conocer 

test o pruebas cortas y de fácil aplicación que permitan una valoración del DC. Estas 

pruebas se denominan Test Cognitivos Breves (TCB) ya que el tiempo promedio de 

administración es inferior a 20 minutos. 

El test Mini-Mental de Folstein (MMSE), con sus múltiples adaptaciones y traducciones 

es el TCB más utilizado en el mundo y el más estudiado para la detección del DC en 

nuestro país (en el que destaca la adaptación española de Lobo, Mini Examen 

Cognoscitivo de Lobo, versión 30 puntos (MEC) (3). Frente a esta universalidad, su 

estandarización y fiabilidad son cuestionables, así como la escasa representación de 

las funciones ejecutivas que le restan sensibilidad en la detección del DC Leve (DCL) 

(4). Además, el MMSE tampoco pudo detectar déficits en muchos pacientes 

psiquiátricos que demostraron anomalías significativas en una batería neuropsicológica 

(5). 

Otro TCB muy utilizado para evaluar el DC es el Test del Reloj (TR). Evalúa el área o 

capacidad viso-espacial y las funciones ejecutivas (3). A pesar de las ventajas de su 

sencillez y brevedad no resulta suficiente para la detección del DC, aunque ha sido 

incluido con éxito en otras pruebas más amplias (4). El estudio de Mohíno et al. mostró 

que el TR es útil para evaluar el DC en muestras forenses, presentando el grupo 

degenerativo puntuaciones más bajas (6). 
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Como vemos, los resultados de estas pruebas presentan debilidades o limitaciones 

cuando se trata de DC debido a enfermedad mental o cuando se trata de DCL o límite 

(2). Por este motivo, se realizó una búsqueda de TCB que permitieran una valoración 

rápida y con puntos de corte claros. Los requisitos que se establecieron para la 

búsqueda de una prueba que permitiera el estudio del DCL o la valoración del DC en la 

enfermedad mental en la práctica forense, fueron los establecidos por la Sociedad 

Española de Neurología (7): 

1. Que hubiera una adaptación española validada. 

2. Que fuera breve (no superior a los 15 minutos de administración). 

3. Que pudiera ser administrada por clínicos de cualquier formación. 

4. Que evalúe los principales dominios cognitivos: orientación, atención, función 

ejecutiva y memoria. 

5. Con fuertes propiedades psicométricas: fiabilidad test-retest e interevaluador. 

6. Que fueran capaces de detectar trastornos cognitivos comunes en el ámbito 

neuropsiquiátrico. 

7. De fácil administración y equipamiento básico (lápiz y papel).                             

8. De fácil interpretación: con puntos de corte claros y guías de actuación 

acordes con los mismos. 

Tras esta búsqueda, se decidió usar, además del MEC, el Montreal Cognitive 

Assesment (MoCA) (8) (9) y el Screening Cognitive Impairment in Psychiatry, versión 

española (SCIP-S) (10) 

Montreal Cognitive Assesment (MOCA) 

El MoCA fue diseñado por Nasreddine (8) para evaluar/detectar el DCL. La puntuación 

máxima es de 30 puntos, siendo el punto de corte original inferior a 26 puntos (9). El 

estudio de la adaptación en España se realizó en Girona (11). En 2016, Ojeda et al, 

volvieron a realizar la validación y normalización con una muestra más grande de 

individuos en el marco del proyecto NormaCog (12). 

La duración de la prueba es de, aproximadamente, 10-15 minutos. Evalúa cinco 

dominios cognitivos: memoria episódica, función ejecutiva, lenguaje, atención, área 

visoespaciales y memoria semántica (figura 1).  

- Capacidad viso-espacial /ejecutiva. Se evalúa mediante una tarea de alternancia 

gráfica adaptada del Trail Marking Test B (1 punto), con la copia de un cubo 

geométrico (1 punto) y con la copia del test del reloj (3 puntos). 
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- Denominación. Se evalúa mediante tres ítems de nominación por confrontación 

visual de los dibujos de tres animales (3 puntos). 

- Atención. Consta de tres tareas: dígitos directos e inversos (2 puntos), atención 

sostenida (1 punto) y una serie de sustracciones (3 puntos). 

- Lenguaje. Consta de dos tareas: 

- repetición de dos frases complejas (2 puntos) que se han de repetir 

exactamente 

- Fluidez Verbal. Palabras que comiencen con la letra P durante un 

minuto (1 punto si más de 11 palabras). 

- Abstracción. Se compone de dos ítems de razonamiento verbal abstracto (2 

puntos). 

- Aprendizaje y recuerdo diferido. Consta de dos ensayos de aprendizaje de cinco 

palabras (no puntúan) por las que se pregunta de forma diferida a los cinco 

minutos (5 puntos). Ofrece la posibilidad opcional de registrar, además del 

recuerdo libre, el recuerdo facilitado, por clave semántica y elección múltiple de 

respuesta (sin puntuar en el total de la escala).  

- Orientación. Se evalúa la orientación temporal y espacial (6 puntos). 

Su principal limitación era la influencia del nivel educativo previo del paciente en la 

puntuación obtenida. Al haber sido validado originalmente en población con un elevado 

nivel de estudios, el punto de corte original era menor al aplicarlo en población española. 

Esta limitación se ha corregido en el proyecto Normacog, en el que se han tenido en 

cuenta los años de escolarización (12). Otra posible limitación es la obligatoriedad de 

obtener una certificación a partir de diciembre 2020, para acceder a la página web del 

test. 

Entre sus indicaciones podemos considerar su uso en la evaluación de pacientes con 

quejas cognitivas sin que exista un declive funcional relevante o cuando sospechemos 

la existencia de un DCL y el MEC ha sido ≥ 25. (8) 

Screening for Cognitive Impairment in Psychiatry (SCIP-S) 

El SCIP-S fue creado en 2005 por Purdon.et al y traducido y validado al español en 2013 

por Pino et al (13). Su objetivo es proporcionar una evaluación rápida de DC en 

pacientes mayores de 18 años con enfermedad mental, especialmente con trastornos 

psicóticos o afectivos (13).  

Existen baremos en función de si se trata de población comunitaria o clínica, del nivel 

educativo (educación primaria, secundaria o superior) y de la edad (grupos de 18/39 

años, 40/55 años y 56 o más años). Los individuos no han de tener alteraciones de los 
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sentidos de la visión y la audición, así como una inteligencia normal con capacidad de 

comprensión verbal. El tiempo de duración es de 15-20 minutos dependiendo del grado 

de colaboración y del entrenamiento. 

En el registro de datos, es obligatorio recoger tanto la edad como el nivel de instrucción, 

para poder aplicar el baremo adecuado. Tiene tres formas, para evitar el efecto 

aprendizaje en caso de reevaluación posterior. Consiste en 5 subpruebas, que evalúan 

los diferentes dominios cognitivos y que se han de aplicar en el orden establecido: 

- Aprendizaje Verbal Inmediato: Basado en la lista de palabras Rey (14), consiste 

en 3 ensayos en los que el sujeto debe recordar 10 palabras, sin límite de tiempo 

para su realización. 

- Memoria de Trabajo: Basado en la Brown-Peterson Consonant Trigram Test 

(15). Se trata de ocho triadas de letras que el evaluado debe repetir, con una 

tarea de interferencia a partir de la tercera triada (contar en voz alta durante unos 

segundos que varían en cada intento 3”-9”-18”). Su duración es de entre 60-90 

segundos. 

- Fluidez Verbal: Desarrollado a partir de la Controlled Oral Word Association Test. 

(16)  Consiste en 2 ensayos de 30 segundos en los que el sujeto debe decir el 

mayor número de palabras que empiecen por una letra, diferente en cada 

ensayo, sin validar nombres propios ni derivados. 

- Aprendizaje Verbal Diferido: Consiste en recordar las 10 palabras del primer 

ensayo. 

- Velocidad de Procesamiento: Han de transformar 36 letras a código morse, 

facilitando la clave, en 30 segundos. Las 6 primeras letras sirven como ejemplo 

y las 30 restantes son las válidas. 

La puntuación total se calcula sumando las puntuaciones directas de las 5 subpruebas.  

Puntuaciones totales inferiores a 70 puntos son indicativas de posible DC. 

Posteriormente, con la aplicación del baremo correspondiente se obtiene una 

puntuación T y en percentiles, tanto de cada subprueba como del total.  

El SCIP-s permite realizar un cribado cognitivo rápido a pacientes psiquiátricos, en 

período de intercrisis y valorar si existe afectación de las funciones ejecutivas cuando 

han obtenido puntuaciones normales en el MEC. Entre sus inconvenientes conviene 

destacar que la baremación solo está realizada para trastornos mentales graves (TMG) 

como la Esquizofrenia y el Trastorno Bipolar. Otra limitación es que el baremo de 

población clínica sólo alcanza hasta los 55 años, debido a la falta de estudios con 
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población anciana y TMG, así como para evitar interferencias entre el deterioro cognitivo 

por TMG o el asociado a la edad (13). 

CONCLUSIÓN 

El uso de los TCB es de gran utilidad en el cribado del DC en el ámbito forense, 

particularmente en el ámbito de la valoración de la capacidad de obrar. Tanto el MoCA 

como el SCIP-S proporcionan una valoración cognitiva rápida y conveniente en aquellos 

casos en los que la aplicación del MEC tiene limitaciones o sus resultados no son 

confiables. Son pruebas complementarias que no deben reemplazar la anamnesis y el 

estudio clínico y neuropsicológico, incluidas baterías neuropsicológicas más completas 

si se estima necesario. Así, nuestra recomendación sobre el uso de estos TCB en la 

práctica forense sería la siguiente (Figura 2): 

1. MMSE: Ante DC asociado a enfermedades neurodegenerativas y DC 

moderados y graves 

2. MoCA: Ante sospecha de DCL y cuando en el MMSE se obtengan puntuaciones 

normales o limites. 

3. SCIP-S: Para el cribado cognitivo en patología psiquiátrica en pacientes menores 

de 55 años 
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Figure 1. Imagen del MoCA . Copyright Z. Nasreddine MD. Reproducido con permiso. 

Copias disponibles en   www.mocatest.org 

 

Figura 2. Recomendaciones sobre el uso forense de test cognitivos breves. Pie de 

figura: DC: Deterioro cognitivo. MMSE: Mini-Mental de Folstein. MoCA: Montreal 

Cognitive Assesment. SCIP-S:  Screening Cognitive Impairment on Psychiatry, versión 

española 
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Autorización para reproducir la figura 1 
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